
 

Nota N°. 3756 Especialistas del tema energético y no AMLO los protagonistas del debate: 
Chanona Burguete 

Palacio Legislativo 08-V-2008 (Notilegis).- El coordinador de Convergencia en la Cámara de 
Diputados, Alejandro Chanona Burguete, aseguró que no sería contradictorio que Andrés Manuel 
López Obrador no participe en el debate nacional sobre la Reforma Energética, ya que son los 
especialistas quienes deben estar en las discusiones.  

Chanona Burguete afirmó: “que sean las y los especialistas los que se metan en este tema al final, y 
en el último segmento, vamos a insistir en que se invite a la Cámara de Diputados”.  

El diputado destacó que en los 19 temas del debate, en materia de Reforma Energética, se requiere 
gente de mucho compromiso social y de visión sobre el papel de la industria petrolera en México y 
su futuro inmediato.  

“Debe ser gente que, en mi opinión, tiene que surgir de los gremios especialistas que han trabajado 
y trabajan para el Instituto Mexicano del Petróleo, para la industria petrolera o que son expertos 
acreditados por sus credenciales académicas”, agregó.  

Alejandro Chanona dijo tener la esperanza de que los seis coordinadores parlamentarios en el 
Senado, “tengan la claridad de que no se trata de una visión partidaria o de fracción, sino de las 
amplias visiones que han trabajado porMéxico”.  

Por lo anterior, el legislador comentó que existe expectativa por conocer la lista final de los invitados 
al debate nacional, de acuerdo a los principios que van a regir la discusión, ya que existen temas 
importantes como el trasfondo constitucional de la Reforma Energética.  

“Mi percepción es que la lista está muy definida, aunque la Comisión de Energía del Senado da por 
hecho algunos nombres, pero yo no estaría seguro. Entiendo que aún no están entregadas todas las 
invitaciones y parece que la comisión está sujeta a la última reunión de la JUCOPO del Senado, la 
que determina ocho invitados en las dos rondas, de las cuatro sesiones”, informó.  
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